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Los próximos sorteos que tendrán carácter público, se celebrarán los 
días: 1, 2, 3 y 5 de agosto a las 21,55 horas en el Salón de sorteos de Lote-
rías y Apuestas del Estado, sito en la calle de Guzmán el Bueno, 137 de 
esta capital.

Madrid, 26 de julio de 2005.–El Director General, P. D. de firma (Reso-
lución 8-7-2004), el Director Comercial, Jacinto Pérez Herrero. 

MINISTERIO DE FOMENTO
 13180 RESOLUCIÓN de 1 de julio de 2005, de la Subsecretaría, 

por la que se aprueba la carta de servicios correspondiente 
a la Dirección de Navegación Aérea de AENA.

El Real Decreto 1259/1999, de 16 de julio, por el que se regulan las 
Cartas de Servicios y los Premios a la Calidad en la Administración Gene-
ral del Estado, implanta en el ámbito de la Administración General del 
Estado, sus Organismos Públicos y Entidades Gestoras y Servicios Comu-
nes de la Seguridad Social las cartas de servicios, documentos escritos en 
los cuales sus órganos, según expresa el propio Real Decreto, «informan 
a los ciudadanos sobre los servicios que tienen encomendados y acerca 
de los compromisos de calidad en su prestación, así como de los derechos 
de los ciudadanos y usuarios en relación con estos servicios».

Visto el proyecto de Carta de Servicios elaborado por la Dirección de 
Navegación Aérea de AENA y el informe favorable de la Secretaría Gene-
ral para la Administración Pública,

Esta Subsecretaría, en uso de la competencia que le asigna el artículo 
6.1 del citado Real Decreto 1259/1999, ha resuelto lo siguiente:

Primero.–Aprobar la Carta de Servicios correspondiente a la Direc-
ción de Navegación Aérea de AENA.

Segundo.–Ordenar la publicación de esta Resolución en el Boletín 
Oficial del Estado.

El texto impreso de la Carta de Servicios de la Dirección de Navega-
ción Aérea de AENA estará disponible en todas las dependencias con 
atención al público de dicha Entidad Pública Empresarial, así como en el 
Centro de Información Administrativa y en todas las Oficinas de Informa-
ción y Atención al Ciudadano a que se refiere el Real Decreto 208/1996, de 
9 de febrero. Asimismo, podrá accederse a la citada Carta de Servicios a 
través de la dirección de Internet http://www.aena.es.

Madrid, 1 de julio de 2005.–La Subsecretaria, M.ª Encarnación Vivanco 
Bustos.

Sr. Director General de AENA. 

MINISTERIO DE INDUSTRIA, 
TURISMO Y COMERCIO

 13181 RESOLUCIÓN de 26 de julio de 2005, de la Secretaría 
General de Industria, por la que se establecen las bases 
reguladoras del Plan PROFARMA: Promoción de la 
investigación científica, desarrollo e innovación tecnoló-
gicos (I+D+I) en la industria farmacéutica.

El nuevo Plan PROFARMA: Promoción de la investigación científica, 
desarrollo e innovación tecno lógicos (I+D+I) en la industria farmacéu-
tica, Plan con junto del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio y del 
Ministerio de Sanidad y Consumo que ha sido aprobado por Comisión 
Delegada del Gobierno para asuntos económicos por acuerdo del día 30 
de junio de 2005, tiene un doble objetivo:

Para las empresas nacionales, mejorar la selección de sus líneas prio-
ritarias de trabajo, para procurar un mayor acierto en la dirección de sus 
proyectos de investigación que incluya acortar el tiempo para la llegada al 
mercado de sus moléculas, así como conseguir una mejor selección de 
colaboraciones externas, una mayor flexibilidad de sus actuaciones y de 
utilización de las actuales tecnologías. Todo ello de forma individual o 

mediante la creación de consorcios de investigación, de forma tal que les 
ayude a tomar mayor dimensión de empresa.

Para las empresas multinacionales: Elevar su esfuerzo inversor en 
inves tigación científica, desarrollo e innovación tecnológicos (I+D+I) en 
España, ya que el que realizan no se corresponde con el séptimo puesto 
en el ránking mundial de ventas que ocupa el mercado español.

El Programa de Fomento de la Investigación Técnica del Ministerio de 
Industria Turismo y Comercio (PROFIT), que se estructura según las 
áreas científico-tecnológicas y sectoriales de Plan Nacional de Investiga-
ción Científica, Desarrollo e Innovación Tecnológica, recoge el programa 
nacional de Biomedicina, señalando como objetivo del mismo el fomento 
de la investigación científica y el desarrollo tecnológico en la obtención 
y/o fabricación de especialidades farmacéuticas y de materias primas.

En esta línea de fomento se enmarca el nuevo Plan PROFARMA: Pro-
moción de la investigación científica, desarrollo e innovación tecnológi-
cos (I+D+i) en la industria farmacéutica.

El citado acuerdo de la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos 
Económicos prevé que las empresas del sector farmacéutico puedan ser 
evaluadas en función de una serie de parámetros científicos, económicos 
e industriales otorgándoles una determinada calificación y que el proceso 
selectivo para las empresas que opten por integrarse en el Plan, se realice 
mediante convocatoria pública, por Resolución de la Secretaría General 
de Industria, y previo informe favorable del Ministerio de Sanidad y Con-
sumo.

En su virtud, resuelvo:

Primero. Objeto y período de vigencia.

1. La presente Resolución tiene por objeto establecer las bases regu-
ladoras y la convocatoria para que las empresas farmacéuticas puedan ser 
calificadas en el marco del Plan PROFARMA, aprobado por el acuerdo de 
la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos de 30 de 
junio de 2005, en función de sus actividades de investigación científica, 
desarrollo e innovación tecnológicos (I+D+I).

2. El sistema de clasificación previsto en la presente Resolución 
estará vigente durante los años 2005, 2006, 2007 y 2008.

Segundo. Empresas destinatarias.–Podrán solicitar su inclusión en 
el Plan PROFARMA, las empresas del sector farmacéutico, ubicadas en 
España, productoras de materias primas y/o de medicamentos de uso 
humano, y que realicen actividades de I+D+I en España.

Tercero. Instrumentación y estructura del Plan.

1. Los grupos de trabajo encargados de elaborar la información rela-
tiva al Plan PROFARMA son:

a) El Comité de Asesoramiento Científico.
b) El Comité de Coordinación.

2. Secretaría del Plan PROFARMA será ejercida a través de la Direc-
ción General de Desarrollo Industrial. Efectuará todas las labores de 
gestión así como el desarrollo de las actuaciones que se deriven de los 
informes del Comité de Asesoramiento Científico y del Comité de Coordi-
nación.

Cuarto. El Comité de Asesoramiento Científico.

1. El Comité de Asesoramiento Científico es un grupo de trabajo que 
está formado por un máximo de 19 miembros:

a) Presidente: El Secretario General de Industria.
b) Vicepresidente: El Subdirector General de Análisis de Sectores y 

Medioambiente Industrial que sustituirá al Presidente en casos de 
vacante, ausencia o enfermedad.

c) Secretario: Un funcionario de la Subdirección General de Análisis 
de Sectores y Medioambiente Industrial.

d) Hasta 16 vocales, designados por el Secretario General de Indus-
tria, a propuesta del Director General de Desarrollo Industrial, entre per-
sonas de reconocido prestigio en al ámbito de las ciencias de la salud, 
expertos en distintas áreas: Química, farmacología, biotec nología y pro-
ductos biológicos, tecnología farmacéutica, clínica y desarro llo, entre 
otras.

2. La Secretaría remitirá a los miembros del Comité la información 
contenida en la memoria presentada por la empresa para su valoración 
por los miembros de dicho Comité.

Asimismo, el Comité podrá solicitar cuantos justificantes considere 
necesarios de alguno de los aspectos reflejados en el cuestionario, así 
como realizar comprobaciones a la empresa de los aspectos referidos en 
la documentación aportada.

El Comité, una vez recibidas las distintas valoraciones de sus miem-
bros, y a partir de toda la información disponible, emitirá un informe de 
clasificación de las empresas que trasladará al Comité de Coordinación 
para su clasificación definitiva.
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Quinto. El Comité de Coordinación.

1. El Comité de Coordinación es un grupo de trabajo que está inte-
grado por los siguientes representantes:

a) Por el Ministerio de Industria, Turismo y Comercio: Director 
General de Desarrollo Industrial; Subdirector General de Análisis de Sec-
tores y Medioambiente Industrial.

b) Por el Ministerio de Sanidad y Consumo: Director General de Far-
macia y Productos Sanitarios; Director General del Instituto de Salud 
«Car los III».

El Presidente podrá designar hasta un máximo de dos expertos adicio-
nales que asesoren al Comité de Coordinación.

2. Presidirá las reuniones el Secretario General de Industria, y en su 
ausencia el Director General de Desarrollo Industrial. Los miembros del 
Comité podrán ser acompañados por razón de los asuntos que se vayan a 
tratar, por funcionarios de sus respectivos órganos direc tivos. Podrá 
requerirse la presencia de cuantos asesores se precisen, por razón de la 
materia, los cuales actuarán con voz pero sin voto.

3. Actuará como secretario el Subdirector General de Análisis de 
Sectores y Medioambiente Industrial. 

4. El Comité se reunirá periódicamente y conocerá las calificaciones 
otorgadas por el Comité de Asesoramiento Científico, del que podrá 
requerir información complementaria sobre la actividad investigadora de 
las empresas, a fin de proponer actuaciones sobre el sector en el ámbito 
de decisión que corresponda a cada organismo representado en el 
Comité. Con las calificaciones propuestas por el Comité de Asesora-
miento Científico elevará propuesta definitiva de clasificación al Secreta-
rio General, quien adoptará la decisión definitiva.

Sexto. Plazo de presentación de las solicitudes.–El plazo de presen-
tación de solicitudes y documentación para la convocatoria 2005 comen-
zará el día 2 de septiembre y finalizará el día 2 de octubre. Para los 
años 2006, 2007 y 2008 las solicitudes se presentarán desde el 1 de abril 
hasta el 1 de junio del respectivo año.

Séptimo. Formalización y presentación de solicitudes.

1. Las solicitudes seguirán el modelo que figura, a título informativo, 
en el anexo I de la presente Resolución por la que se establecen las bases 
reguladoras del Plan Profarma y que estará disponible para su cumpli-
mentación y presentación en el momento de publicación de la convocato-
ria en la dirección de Internet  www.mityc.es/profarma

2. El modelo citado en el párrafo anterior consta de tres elementos: 
instancia, cuestionario y memoria, los cuales se cumplimentarán con los 
medios electrónicos disponibles en la referida dirección de Internet.

3. Una vez cumplimentados, el cuestionario y la memoria se remiti-
rán por vía telemática siguiendo las instrucciones que figuran en la direc-
ción de Internet www.mityc.es/profarma. El Ministerio de Industria, 
Turismo y Comercio, tras la recepción de los ficheros de memoria y cues-
tionario emitirá un acuse de recibo en el que costarán una identificación 
del envío y la fecha y hora del mismo, este acuse de recibo deberá impri-
mirse.

4. A continuación, la instancia una vez cumplimentada con los 
medios electrónicos mencionados anteriormente, también se imprimirá y 
una vez firmada de forma manuscrita, deberá presentarse por el solici-
tante, junto con el acuse de recibo del envío telemático, en cualquiera de 
los lugares señalados en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, e irán dirigidas al órgano compe-
tente para su instrucción.

5. La memoria adjuntada en ningún caso podrá superar el tamaño de 
3,5 MBytes y deberá ajustarse a alguno de los siguientes formatos: .rtf. 
doc. pdf

En el anexo II figura un esquema resumido del contenido de la aplica-
ción informática.

Si la documentación aportada fuera incompleta o presentara errores 
subsanables, se requerirá al responsable para que, en el plazo de diez días 
hábiles desde el día siguiente al de la recepción de la notificación, sub-
sane la falta o acompañe los documentos preceptivos, con la advertencia 
de que, si no lo hiciese, se le tendrá por desistido en su solicitud, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 71 de la citada Ley 30/1992.

Octavo. Evaluación.–La clasificación de las empresas solicitantes 
en las categorías que se determinen, se realizará atendiendo a los siguien-
tes parámetros científicos, industriales y económicos.

1. La existencia de centro propio de I+D, su tecnología y proyectos.
2. El porcentaje de gastos de I+D sobre ventas.
3. El equipo humano de I+D, su estructura, composición y forma-

ción.
4. Las colaboraciones externas con centros públicos y privados del 

país.
5. El número de nuevas entidades en estudio y nuevas formas farma-

céuticas, su selección y rapidez de llegada al mercado, con especial énfa-
sis en las enfermedades raras y los medicamentos huérfanos.

6. Las inversiones en I+D, en producción de materias primas y de 
especialidades farmacéuticas.

7. La planta industrial: Instalaciones, equipos, tecnología.
8. La creación de nuevos puestos de trabajo, tanto fabriles como de 

investigación, así como la no destrucción tras procesos de fusión de 
empresas

9. La inversión en nuevas plantas o incremento de las existentes.
10. La creación de consorcios de empresas para realizar I+D con-

junta
11. La transferencia de tecnología derivada de la concesión de licen-

cias.
12. Las patentes derivadas de la investigación.
13. La realización de ensayos clínicos en España.
14. La balanza comercial y tecnológica.

Noveno. Resolución y notificación.–El titular de la Secretaría Gene-
ral de Industria dictará y comunicará a los interesados la Resolución de 
calificación de las entidades solicitantes, una vez conocido el informe del 
Comité de Asesoramiento Científico.

El plazo para resolver la calificación de las empresas solicitantes será 
de seis meses desde la fecha de finalización del plazo de presentación de 
solicitudes, sin perjuicio de que el procedimiento pueda ser suspendido 
durante un máximo de tres meses hasta la recepción del informe del 
Comité de Asesoramiento Científico, al que se le confieren los efectos 
previstos en el artículo 42.5.c) de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de 
las Admi nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, pudiendo los interesados entender que no quedan incluidos en el 
Plan PROFARMA de no haberse dictado resolución expresa en el plazo 
citado.

Décimo. Eficacia.–La presente Resolución surtirá efectos desde el 
día 2 de septiembre de 2005.

Madrid, 26 de julio de 2005.–El Secretario General, Joan Trullén 
Thomàs. 
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ANEXO I 

INSTANCIA de SOLICITUD de CALIFICACION en el Plan PROFARMA: Promoción de la 

investigación científica, desarrollo e innovación tecnológicos (I+D+I) en la industria 

farmacéutica según Resolución de 26 de Julio de 2.005, de la Secretaría General de Industria, 

por la que se establecen las bases reguladoras. 

1. DATOS DE IDENTIFICACIÓN 

2. DATOS RELATIVOS A LA NOTIFICACIÓN 

3. PERSONA DE CONTACTO 

SR. DIRECTOR GENERAL DE  DESARROLLO INDUSTRIAL 

Ministerio de INDUSTRIA, TURISMO Y COMERCIO 

Lugar y fecha Firma del Representante Sello de la empresa 

Nombre                       Apellidos 

Cargo

FAX                  Teléfono

Correo Electrónico

RELLENAR  SOLO SI DIFIERE DE 2. 

Domicilio de Notificación (Avda., calle o plaza)                          Provincia   

Código Postal        Localidad 

Nombre            Apellidos 

Número del Documento Nacional de Identidad (DNI) o Pasaporte 

Empresa o Entidad a la que representa

CIF

Domicilio de Notificación (Avda., calle o plaza)                          Provincia   

Código Postal        Localidad          

 FAX                  Teléfono

Correo Electrónico
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 ANEXO II

Aplicación informática Plan Profarma

I. Datos generales e industriales de la empresa

I.1 Identificación.
I.2  Sede Social.
I.3  Actividad.
I.4  Auditorias y cumplimiento de buenas prácticas.
I.5  Centros de investigación y equipamiento.
I.6  Centros de producción.
I.6.1  Intercambio de fabricación y licencias.
I.6.2  Fabricación de materias primas y principios activos.
I.6.3  Fabricación de especialidades.
I.6.4  Comercialización.

II. Datos económicos

II.1  Personal.
II.2  Balance.
II.3  Actividad comercial: Ventas.
II.4  Actividad comercial: Compras. 
II.5  Balanza de pagos.
II.6  Cuenta de resultados.
II.7  Distribución de resultados.
II.8  Inversiones.
II.9  Gastos I+D.
II.10  Financiación I+D

III. Investigación y desarrollo (relación de proyectos)

III.1  Identificación.
III.2  Fases y gastos de investigación.
III.3  Investigación concertada: Estudios preclínicos.
III.4  Investigación concertada: Estudios clínicos.

IV. Anexos

IV.1  Patentes.
IV.2  Registro de moléculas 

 13182 RESOLUCIÓN de 29 de julio de 2005, de la Secretaría de 
Estado de Telecomunicaciones y para la Sociedad de la 
Información por la que se dispone la publicación del 
Acuerdo del Consejo de Ministros, de 29 de julio de 2005, 
de modificación del contrato concesional con Sogecable, 
S.A., para la prestación del servicio público de televisión.

El Consejo de Ministros, en su reunión del día 29 de julio de 2005, 
adoptó un Acuerdo de modificación del contrato concesional con Sogeca-
ble, S.A., para la prestación del servicio público de televisión.

En consecuencia y en virtud del citado acuerdo he resuelto disponer la 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado» del referido Acuerdo del 
Consejo de Ministros, que figura como Anexo a la presente Resolución.

Madrid, 29 de julio de 2005.–El Secretario de Estado, Francisco Ros 
Perán.

ANEXO

Acuerdo de modificación del contrato concesional con Sogecable S. A., 
para la prestación del servicio público de televisión

I. Antecedentes de hecho

Primero.–La entidad «Sociedad de Televisión Canal Plus, S.A.», hoy 
«Sogecable, S.A.», resultó adjudicataria de una concesión administrativa 
para la prestación del servicio público de televisión en gestión indirecta, 
según Acuerdo del Consejo de Ministros de 25 de agosto de 1989, una vez 
resuelto el concurso previamente convocado para la adjudicación de este 
servicio, cuyo Pliego de Bases fue aprobado por Acuerdo del Consejo de 
Ministros de 20 de enero de 1989.

El contrato concesional fue formalizado entre el Ministro de Transpor-
tes, Turismo y Comunicaciones y la entidad adjudicataria el día 3 de octu-
bre de 1989, por un plazo de diez años, renovable por periodos iguales de 
tiempo.

Por otro lado, en virtud de lo establecido en las Disposiciones Adicio-
nales Primera y Segunda del Real Decreto 2169/1998, de 9 de octubre, que 
aprobó el Plan Técnico Nacional de la Televisión Digital Terrenal, la citada 

Entidad, como concesionaria del servicio público esencial de televisión, 
accedió a un programa dentro de un canal múltiple digital, lo que se hizo 
constar en el mencionado contrato de renovación de la concesión, estipu-
lando la cláusula quinta que «la concesionaria se compromete a emitir un 
programa empleando tecnología digital, en un plazo no superior a dos 
años a contar desde el 3 de abril de 2000».

La concesión se renovó mediante contrato suscrito por ambas partes 
el día 18 de junio de 2001, previo Acuerdo del Consejo de Ministros de 
fecha 10 de marzo de 2000. En ella se indicó que Sogecable mantendría el 
régimen de concesión, tanto en la explotación del canal analógico como 
en la del programa digital.

Segundo.–El apartado segundo de la cláusula séptima del contrato 
firmado el 3 de octubre de 1989 estipula que «la Sociedad concesionaria 
se compromete desde el comienzo oficial de sus emisiones, a emitir 
durante seis horas en sistema abierto, y el resto codificado hasta comple-
tar, en el plazo máximo de seis meses, las veinticuatro horas de programa-
ción ofrecida». Por su parte, en el segundo párrafo de la cláusula primera 
del contrato administrativo de renovación de la concesión, se establece 
que «la renovación de la concesión se hace, exactamente, en las mismas 
condiciones contenidas en los contratos que vincularon al Estado con la 
sociedad concesionaria». En consecuencia, permaneció inalterada la esti-
pulación relativa al tiempo de emisión en abierto y en codificado.

La modalidad de emisión a la que se comprometió la concesionaria 
(emisión en codificado, previo pago de una cuota de abonado), no apa-
rece recogida en el régimen normativo aplicable a la concesión. Ni la Ley 
10/1988, de 3 de mayo, de Televisión Privada, ni el Plan Técnico Nacional 
de Televisión Privada, aprobado por Real Decreto 1362/1988, de 11 de 
noviembre, ni el Pliego de Bases del concurso, aprobado por Acuerdo del 
Consejo de Ministros de 20 de enero de 1989, preven nada al respecto.

La incorporación de esta cláusula al contrato derivó de los términos 
concretos de la oferta presentada por la Sociedad.

Tercero.–El día 22 de febrero de 2005 se presenta en el Registro del 
Ministerio de Industria, Turismo y Comercio escrito de la misma fecha, 
firmado por D. Javier Díez de Polanco en nombre y representación de 
Sogecable, S.A., con domicilio a efectos de notificaciones en Avda. de los 
Artesanos, n.º 6, Tres Cantos, 28760 Madrid, mediante el que solicita del 
Ministro de Industria, Turismo y Comercio «la modificación del contrato 
concesional suscrito el 3 de octubre de 1989, entre el Ministro de Trans-
portes, Turismo y Comunicaciones, de un lado, y Sogecable, de otro, así 
como las resoluciones concordantes, en lo que se refiere a la supresión de 
la limitación de emitir en abierto solamente seis horas diarias, y previos 
los trámites legales oportunos, y en su caso con aplicación del artículo 
80.2 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, si se da la circunstancia en él pre-
vista, acuerde la modificación del contrato en los términos que se propo-
nen por razones de interés público y para restablecer el equilibrio econó-
mico del contrato, por ser todo ello de justicia».

Cuarto.–El escrito presentado por Sogecable, tras una exposición de 
Antecedentes sobre circunstancias acaecidas desde la firma del contrato 
concesional hasta la actualidad, fundamenta la petición en las siguientes 
alegaciones:

Primera: Necesidad de modificar una concesión cuando se han produ-
cido circunstancias que alteran el equilibrio de la misma.

Sogecable considera que se le han ocasionado perjuicios a los que no 
es ajena la Administración, sino que han sido provocados por una altera-
ción radical de las condiciones legales bajo las que se hizo la oferta inicial 
y la posterior prórroga de la concesión. Se invoca el dictamen del Consejo 
de Estado 1531/2003, para argumentar que la modificación del contrato es 
exigible por el propio contratista, si el cambio de las circunstancias ha 
sido provocado ya sea por la propia Administración contratante, ya sea 
por el Estado del que aquélla forma parte. Se estima que existe responsa-
bilidad de los poderes públicos en la subsanación del status quo existente 
al tiempo de otorgarse la concesión.

Segunda: la concurrencia de razones de interés público hace necesario 
modificar la condición del contrato concesional relativa a la limitación a 
seis horas de las emisiones en abierto que puede recibir cualquier resi-
dente en nuestro país.

En primer lugar se argumenta que, en la actualidad, la televisión de 
acceso condicional no puede prestarse a través de ondas terrestres o 
terrenales, siendo las ofertas de televisión por satélite o por cable el ins-
trumento adecuado para ese acceso condicional, pues permiten acceder 
a muchos programas de televisión, e incluso a otros servicios. Asimismo, 
el número de abonados a una televisión de acceso condicional para ver un 
solo programa disminuye a medida que se multiplican los canales en 
abierto a los que se puede acceder de forma libre y gratuita. Sogecable 
considera que el Gobierno ha reconocido este planteamiento al presentar 
el Proyecto de Ley de medidas urgentes para el impulso de la televisión 
digital terrestre, de liberalización de la televisión por cable y de fomento 
del pluralismo, y al anunciar su intención de repartir entre varios opera-


